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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

25576 RESOLUCION de la Delegación d'_~1 Gobierno en d
Canal de fsobel JI, por la que toe eleva a definitiva
la lista ele admitido,,> y se desiqna el Tribunal cali~
ficador de las pruebas seli!ct{vQ:s PClm cubrir dos
plazas de Técnicos de Delin?untes

En ~umpJimi('nto de Jos apa.rtados 4.'1 '3.1 Y 5.2 de la con
v.ncatona de fecha 20 de enero de 1974. ! "Bdr~tin Oficial del
Lstado~ del 7 de marzol,

25574 RESOLVC/ONdel Tribunal cQ./ificaclor de la opost·,
ción restringUia para la proviSión de cuatro plazas
d~ Visitadores Badales-Oficiales Visitadores de la
Obra de Protección de Mimores o por la que se ha
cen públicos los nombres de los opos~tores apro
bados.

En cumplimiento de 10 dispU€BtÜ en la base octava de la con
yocataría de la oposición restringida mira la provhión de cmUro
plazas de Visitadores Sociales-Oficiales Visitadorcs de la Obra
de Protección de Menores; acordado por resolución de 18 de
octubre de 1973 (<<-Boletín Qftcíal del Estado"de ·26 de febrero
de 1974), este Tribunal hace público los nombres de los oposi
toresaprobados con las puntuaciones obh,uidM por Jos m-ismos.

Doila Angela Marí,g, Vicente de CusHo, 10,25 puntos
Se concede un plazo de treint.a días, a partir de la publica

ción de la presente resolución en el ·,Boletin Oficial del Estado,·
para que dicha opositora presente en el Consejo Superior de
Protección de Menor()5. calle de Cea Bermúdez, 4e, Madrid, los
documentos a que se refiere, la,bas,e novena de la COIlvoc&torüL

Si dentro del plazo indicact~,y s~Jvo casoda fuerza mayor no
presentare su documentación; no p:odra ser nOJt\brada; quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuiclo de'la responsabili
dad en Que hubiere- podidoinclu:rirnorfalsf'dad en la instancia.

Madrid, 28 di) noviembre de' 1974.-,EISE'cretario, José Luis
Albacar López.-V," B. El Presidente suplFIdü. Francisco Pera
Verdaguer.

25575 RESOLUC10N de la Delegación del Gobierno en el
CanaJ de habel II por la que ;<:e eleva a definítivá
lali-sta de admitidos :v se designa- elTTtbunal M
lificador d.3 las pruebas selectivas paracuhrir una
plaza de :Técnico d({ segunda (Ayudante de Tono
grafia) en turno restringido_

En cumplimiento de los apartados. 4.4. S. I Y .'J.'! de la conv()
catorla de fecha. 30 de cnero de 1074 (~Boletín Oncial del F,é;t.a
do;; de 22 de febrero),

Esta Delegación dol Cobi~rno ha di~pucs!.o

aJ Por no haberse presentado ninguna tCclmHacíóll en el
plazo previsto en el apartado 43 de la convocatoria. s.e eleva
a definitiva la lista provisional' de admitidos publicada en el
"Boletín.Oficial del Estado»ciel dia 16 doo:ctvbre de 1974. pn la
que figura como único aspirante don Luis V reente) Benito Hojas,
documento nacional de identidad nurrH'ru ;'!)2:i24

b) Designar el siguiente TribuJl-:11 pBru calífirM l~h pfI.,pbm'
selectiva.s:

PresidenlC'; Ilustrísimo seií(;Jrdon Juan Al"oi1io VigueniS Con
zález,. Ingeniero Director Adjunto dd CtHf\1 de babel JJ

Sup1ente: Don Emeterio. CuadnHJo DüiL, Ingpniero Jefe de
la Sexta Sección del Canal de Lcúbel U

Vocal: Don Angel Díaz de la Riva . .},:fe del Gabinek de C'J'
operación Administrativa, Ministerio de Obn>~ Públicas eh re
presentaCión de la Dirección de la' Flmci{JIl'- .pública,

Suplente: Don GregorjoSanmigüél C,.(lbo. Jefe del GHbinete
de. Estudios Jurídico-Admini~trativódel Ministerio de Obras PÚ
bliCas, en representación de la Dirección Genel'aJ de la Función
Pública.

Vocal: Don Mariano Herrero Mar1;aL Ingeniero Jefe d(~ 1<-1
Quinta Sección del CnnHI de Isabel n.

Suplente: Don Antonio Renedo FornWi li)g\~niHO Jufe de :n
Cuarta Sección del Canal de Isabel 11.

Vocal: Don Antonio Flotes Enamorado, Ingeniero Técníc\', dv
Obras Publicas de la Quinta Sección del Canal de Isabel U

Suple~te; Don J05é Cegélrra Martíu€'z, Ingeniero 'fécnic~ de
Obras PublIcas de la Quinta Sección de! Canal de Isabel 11

,_ S~cretario: Don José Pita de la Vf,>ga: Ramirez, Ingeniero
lecmco de Obra~ P(¡blicasde lEt Quinta Sección de! Canal de
I&abel n.

Suplente: Don RHfnel PovedaGonzúJez, IngcnÍfol'O T(,c;nícn
de Obras Públicas de la Quinta Se<ecíón del Cufiul de Isabel TI

Madrid, 2 de dicíunhre de 1974,~-El Delt'gado de·¡ Gobic!'i)o,
Luis Ubach y Gnrcia-Ontivero5.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

n¡';SOLUCION del Tribunal tle opoHiciones Q plaza
de Practicante en (;,1 Canal de Isabel n, por la que
se haC/.! público el ot'del1 de aduación de los aspi~

rante$ y el comienzo de las pruebas selectivas.

Ef",(\uarlo el sorteo previsto eil el punto 6.4 de la convoca·
tOJ'.¡a de 15 de abril de 1974 (,·Boletin Oficial del Estado.. del
]6 de mayo) para cuhrir .plaza de Practicante en el Canal de
Isabel n: y cUyo resultado determina el orden de actuación en
H.cj'ue]Jos ejercÚ:ios cuyo desarrolla no puede refflizarse simultá
neamente, Se hace público que dicho orden se iniciara por el
uspirnntó don Enrique Bernardo Ramírez, según relr..ciÓn. defi~

llitivú publkdda en ,el "Boletín 'Oficial delEstado~ de 2:7 de
agosto de 19H, siguiendo por' orden alfabético. hasta fina1iz::.¡r
el ,:¡Jhmo aspirante de la citada relación,

El t1j.ercicio escrito previsto en -el punto 7,1 al de la ton
vo('at:()d~~ tendn1. lugar el próximo dia 9 deenr:ro de 1975, en
nl Servicio Médico del Canal de Isabel 1L calle de JoaqUl:n Cur·
ciaMorat0, número 125,y al mismo deberán concufl'il' todos
los srd'íOr(h 'v,piranjps. a 1<1s die'. horas,.

\1ildrid_ 7 de dici<"inbre de 1974_-'El Secretario del TribunnL
Jusio Melendo Abad.-V' B." El Presidente, Rodolfo Urbis
tODrh Fch"vej'ría
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Prcsidellf,c: Don Mariano Hernwo Marzal. Ingeniero eJlcar~

gado d', la Quinto Sección del Canal de I&abeJ n.
Supientc: Don Antonio Renedo Fornos, Ingeníero enCarga

do de Lt CUMta Sección del Canal <le IsabellI.
VOClll: Don Alvaro Obando Carvajal, Jefe de la Sección de

BÍLLCb P¡,->.irimoniales del Minis.tctio de Obras Públicas, en re
pre::c>jación de la Dirección Genel'al de Ja Función Públlca.,

S'LlpJ0n1P; Don Carlos OsorioPáramo, Jefe del Negociado de
Régimen Juridicode PerEon,.)l de' la Sección de Régimen de
P("J'~cmll y Acción Social, Ministerio de Obras Públicas, en re~

prc c,cnL1dón de la DIreCción Certeral de la Función Pública.
Vocal· Don José Torija Alonso, Jl1geniero Técnico de Obras

Públicas de In Segunda Sección del Canal de Isabel n.
Suplente: Don l-fonoratoPérez Garcia, Ingeniero Técnico de

Obr-as Públicas de la Cuarta Sección del Canal de Isabel II.
VocaL Don Ramón López Medina, Técnico de segunda de la

Se,f.woda Sección del Canal de Isabel. n.
Suplente: Don Lauro Mamblona Sánchez, Subjefe de Nego·

ciüdo de la Primera Sección del Canal de Isabel 11.
Secrctaril): Don Ju~to Melendo Abad, Secretario de la Co

tni:;ión Laboral dC'l Canal dé Isabel n.
Suplente: Don Emílio Yagüe Navas, Funcionario dpl Canal

de Isabel ]J.

J\J;tdrid, B de dkiemhre 'de H174· ·f:I Delegado del Gobierno,
LuisUbach \' (;arcia-Ontiverofi<

Esta Delegadón del Gobierno ha dispuesto:

aJ pOJ' uo haberse presentado ninguna reclamación en el
plazo previsto en el apsr:tado 4.3 de la convocatoria, se eleva
a definitiva la lista provisional de admitidos publicada en el
«BoJetin Ofidal del E5tadQ~ del dia 6 de noviembre de 1974, en
la que figuran como aspirantes don Luís Vicente Benito Rojas,
docu.monto nacional de idenhdad número 562.324; clonFran
cisco Muñoz Jiménez, dOCUmento nacional de identidad núme~

1'0 50,003,584, Y doña Maria Tt'resa L10ret Gómez, documento
nuciotwl de identidad 5L586.J24.

bl DeSígnar el siguiente Tribunal para calificar las prue
bw-; seJ('ctiv&s

oaDEN de 22 de noviembre de 1974 por la que He
con1-'oca a (lpoi~ición la cátedra de ,Esíodi-'iticu teó
rica;; en la Facu.ltad de Ciencias Económicas y
Ernpresariales de la Uhiversidad de Valencia,

I1mo Sr.; Vacahte la cátedra de ~E$tadística teórica" en la
Faeultud de Cíencias Económicas y Empresariales de la Uni·
ver.sidad de ValencJa, y de acuerdo con el informe emitido por La
Comisión Superior de Personal,

Esto Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra
al turno de oposición, Esta oposición tiene carácter excepci-onal,
conforme a 10 dispuesto en €J Decreto"-Jey 5/1968, de 6 de junio
y Decreto 839/1969, de8 'de mayo, por haber sido declarado
desierto el cOncurso de traslado y el de acceso y no poderse
aplicar el artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, al no
existir -ning-un Profesor agregado de. Universidad que reúna los

l
' rüqmsjt-o-s del artículo 14 de la misma, desarrollado por la Orden
. do 26 de oGtubrede 1973 («Boletín Oficial del Estarlo~ de 14 de
novipmbn~ $jguiente).
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Los aspirantes. que hande-rounir los requisitos que seexi
gen en la.s normas generales aprob,actas por OnjéD. _de 2'1 de
junio último {..Boletín Oficial deI'E$tado.. del1~_ delUlioJ; deb~~
rán presentar la instancia y demásdocuIn€.'Dtpsden:tro del,plazo
de treinta día::. habiles a partir delsiguientea-LdeJ.a.pubUca
ción de esta Orden en el _Boletín Otldal dei, Estado., y la ._opo';'
sición se regirá por los preceptos que dichas normas deter
minan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y ~\fectos,
Dios guarde n V. 1. muchos años.
Madrid, 22 do noviembre de 1974:,-P. n" _~l Director general

de Univursidades e Investigación, Felipe Lucfma Conde,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades €O Invcstigi:lci6n.

ORDEN de 25 de noviembre de 1971 por la que se
anu.ncia para su provis¡,ón a conCUfHO-O/Josición las
plaz<J.s de Profesor agregado de~L;:Ie:tCitura eBpa·
ñata.. f;ln la Facultad de FilosafkL :Ji Letras cl~ las
Universidades de La Lagu,na, ExUemadura y Se
villa.

Ilmo. Sr,: Va-eantes las plazas l,ie Profesor agregado. de <U~

teratura española" en la Facültud de FilosoHa y tetc'ÚS do las
Universidades de La Laguna. Extre-madura, y Sevilla,

Este Ministerio, previo infúrme de laComisiól1 Superior de
Personal, ha resuelto anul1ciarlas~'concurso-opos;ciónen turno
libre.

Los aspirantes deberán reuhit los r"qu-isi-tos qtlC se exi-gBu
en las normas aprobadas por llid<m de 12 _de lüan:o de '1974
{~Boletin Onejal del Estado.. deJ13 de abril!, y el concurSo
oposición se regirá por los prec~'ptos legaJes qüeen lm, mismas
se señalan.

Los Profosbres agregados que se nombren podrán conqurrir
a los concursos de acceso que. se anuncien para la provisión
de las cátedras de igual denominación (} equipanu1as, según lo
di puesto en el artículo 4.", 5, del -Decreto 1200/1966, de :31 de
marzo.

Lo digo a V. 1. para su Bonocimiento y efeclus.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madnd, 25 de noviembre de 197-'L-~P.D., el DLroectoY gOL.eta}

de Ur.íversidades e Investigación, Felipe Lucenü Cúnde.

limo, Sr. Director gpneral de linÍ"vecsidridl?s e fnvcstigw::ión.

P.ESüLUC10N rle la Uni_vcrsidnd tIe Salnmofl,CQ. por
la que se modifica la repre;;enWció.,¡, de dicho Or
ganismo en los Trlbu:nales q>ue ncm de juzgar las.
pruebas selectwas, (turno restringw'o) para provi
sión de vacantes en -las plrmtillrrs di! /{aminisirati
1'OS y Auxiliares,

A propuesta del ilustrísimo SE;t1-7rDii'ector ge,n Pf81 du Ja
Funci(,;l .Publica, la represenhlcién de dicho Or,f):uü-smo ca IQS
Tribullal% que han de Juzgar JUspluebas sel~)ctivas {turno
restringido) para provisión de vaCüntescnlas p-lanl..i1I~v de
Aumil1lstrai,ivo _y Auxiliares de C},tu Universidad q~teda lJ1,cdiii
caclE; en la forma. ~,igUlente:

l/Genl tittdar para lm; Tribun.ales d[ A(1itii'r,'I.';(''(rli\'i).~

y AuxtUar('s

Don Lucio HE'rrera Martíncz, en IVf;;\! o¿' delÍ¿) L abel J'ru
jillú R()ddguc;~,

Vocal Iwplcnte para los mismo;; Trih:~ ,;a/es

Doña Isabel Trujmo Rcdrigucz, {',:l ve;', d~ '10;' Nic0;Ú~ ~)án

chez y Sánchez.

S¡-dmn::,nca 18 de enero de 197,1. --El Rectür, Jnli-ü Rod¡ ¡"'l./'z
VjJ!unucva.

R¡;'SOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
para la provisiór¡de la pInza de ['roteDor D-fJregado
dr;, "Lr.ngua y Literatu-rn He jreas.. dé la Facultad
de Filosofías y Letrasde la. Univetsil1ad de Barce
lona, por la que se convoca a l.os sellO res oposi·
tores.

Se: cita a los señores admitidos al concursQ,·Oposición para la
provlsión de la plaza de Profesor agregado de ~Lengua y Litera·
tura Hebreas... de la Facultad de Filosofía y Letl'US' de la Uni
versidad de Barcelona, convocado por Orden de 29, de novielU
bre de 1973 ¡"Boletín Oficial del Estad-o» de 4de e-nerol, paru
efectuar su presentación ante este TriiJuHal, ft-lasdieciocho ho
ras del dla 10 de enero próximo, en lps locales del Consejo
Superior de InvestigacionesClentificas (calle buque d~ Mcdi
n~ceh. 4, Madrid) y haoor en'.;rega de una Memoria, por tri
p~lct:-d<? s.;bre el concepto, método. rUBnles y ,programa de la
dlscIphna, a.si como de los trabajos cienlífícosy deinv'esUga-

'111'11 ~1I11l111 !

ción y demás mérItosqu.~pti'8dan aportar, rogándose a los
señoresopqsitores qUe; aca:rnpañen una relación, por .quintu
plicado" de dIChos trabajos~'

En este ;acto se daráncoll-QCer a los señores opositores los
acuerdos del Inlilunalpa:ra. 1Et :practica dc los dos ultimos ejer
cicios y se,etectüaniel pte<,:eptívo sorteo para determinar el
oreten de,ac:tuáción.

Madrid. (l do- ditiembrpdc 197'1,~··,El Presidente, Francisco
Cautera B:ürgós_

MINISTERIO DE AGRICULTURA

25582 NESOU..ICION del Instituto Nacional de Semillas y
Plantas di) 'Vivero por la que se convoca oposición
It!:>re para cuprir nJleve plazas de Inspectores de
Campos -"Cosechas>'· de dicho Organismo.

Vacantes, nueve p'jazas de Inspectores de Campos y Cosechas
en el lm:tliuto Naciona.l de SemiHas y Plantas de Vivero, y de
(;{)nfc;rmidad con 10 estabt~cidoen 'la R<~glamentación General
pura lngrc80 en la Administración Pública, aprobada por De
crelO 1411/1968 de, 27 de. jumo; y cUl'npliendoeI trámite pre
ceptivo de su aprobacJón ,por la Pn;$idencía del Gobierno, se
gún dNünnina -('1 articulo6r 2; d). del Estatuto de Personal
a,ISf'rvicio dc los Organismos AutónolllOS, aprobado por De
r.:rüto2()4:~il9n, de 23 de julio, se resuelve' cubrirlas, de acuerdo
coh ¡aS siguicll!(':;

Bases de convocatoria

1. NOWv1AS CC:"E LAtES. CAH_ACTERIS'liCAS DE LAS PLAZAS

.1. Numero de plazas.-:-:-Seconvocan nueve plazas de Ins
pector de, Campos y Cosochas, perteneCientes a la plantilla. de
este Instituto. Este- nU-lnero podra incrementarse, conforme al
Decreto' 1411/19(18, de 27 de jUnio, con las que hayan de pro~

dU~írse por jubilación forzosa eh los seis meses siguientes a: la
publícaciónde: esta: convocat01:ia y Con lag que puedan produ
cirse hasta 'que Hnlllice- el plazo de presentación de instancias.
Al p,ublícarse '!a lista provisional de admitidos y excluidos, se
publIcani el l1iunero de plazas que,en definitiva, com-prenden\
esta convoc,J,l;o-ri.a

1.1.1- Curacfel'i',¡ticas de las plaza'_;;

al Do- orden reglilluentario.'-:Las pldzHs se reginín por las
n"l(mas umtÜrüc!as en el Estatuto de Pe~·sonal al Servicio de
¡es Org':<.11HnlQ:; Autónomos" antes citados y demüs disposiciones
lllociificntivas" o comploi1lentatias "del mísmo.

b) D-o-orden retributivo.-L-os {lillolnmentos a percibir serán
[os qun se fijen de acuerdo con el Decr('to 157/1973, de 1 de fe
bn','o, que regula el régirneneconómico de! pCJ~sonaJ al Servicio
de Jos Ol'f:!m'ismos Autónomos y demas disposiciones comple
I1wntHl'iw;.

el Las};l8,rwnas queQbLengan!;¡s pJa~as a que se refiere la
pre~~Gnt,e COl1vou;¡tnria estarán sometidas al régimen de in
COlTl}Hi_lbHi-cEldt>c; que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971. por el que se apruébael Estatuto de personal al Servieío
de los Organismos Autó¡¡,omos ''Y no podrán simultanear eJ
desern:p0ño de la plnzaq\¡'e, en su caso. obtengan con cual
(jlúera otra. ,deja Administración Centraliz.uda o Autónoma del
¡,ywdo y AdmJJüstración LocaL

1.2. Sis!eJ11n 8elecl>ivo,-La selección de los aspirantes se
n~!;\]izara me-d.i~nte el sistema de-'oposición Ubre.

F:EQUlSITOS DE LOS CANDiDATOS

P,u;a se!' admitidos a la práctica de 1as pruebas selecUvas
será n:xesflrio reunir los siguientes requ¡,sÍlos~

2,1 Genern/*,'s

al Ser espanoL
bl Ten8T, cumplidos dieciocho aI1os, de, edad.
cl Estar~n:posesióndel-titulo de BachJ!ler Superior o equi

valente, oen¡;VndlCionescle, obtenerlo en la fecha en que de
termine el plazo do presen-~ciÓll9.e instaneías.

dI Nopa(iecerenfermedad. o defecto físico que impida el
desempeño de lBS correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediento disciplina
rio. del servkip.del EstM:OO de la Administración Local ni
hallarse inhabílitadopa.ra, el,éjerciciode funciones públicas.

fi Carecer de antecedentes penales por la comisión de de~

litos dolo80,S.
g) Estar ,en' posesión del carnet de conducir en vigor, pre

sentando fotocopitldel m.ismo.
Todos los t~t¡uisitosantet1ores debe,ran poseerse, en el mo~

mento de flnaülar el p-lazú"ge presentadon de soJicnudes y go~

zar de lo:,;'nüSfnO$ duraI1teelprocerlimienlo de selección hasta
el rnonl.ento d,~1 nombrart1lento~


